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enérgicam ente la  expresión poco m editada de ese C olegio  de que está su 
honorabilidad com prom etida en este asunto.

L a  L ig a  E sp añ ola  contra el Cáncer, por acuerdo d e su órgano directi
vo, el C onsejo de adm inistración, dá por defin itivam en te solventado este 
asunto, habiendo acordado inhibirse totalm ente en la resolución del mismo.

D ios guarde a usted m uchos años».

M adrid  a 19 de ju lio  de 1929.

E l Secretario, ’ E l Presidente,

F . A guila r José Goyanes

E xcm o. Sr. Presidente del C olegio  de M édicos de Barcelona.

C O N T E S T A C I O N  D E  E S T E  C O L E G I O

<(Excmo. Señor:

E n  la  sesión celebrada por esta Junta de Gobierno el d ía  9 de agosto  úl
timo, dióse lectura por el Secretario que suscribe a la  contestación d ad a  por 
esa E n tid a d  de la d ig n a  presidencia de V .  E . a los o fic ios de este C olegio , 
de 18 de febrero y  de 18 de jun io  del presente año, con escrito de fecha de
19 ju lio , ppdo.-

Gran extrañeza ha causado a esta Junta la enérgica protesta de la en tidad  
y  personal de los Sres. Presidente y  Secretario de esa L ig a , m otivad a por 
el contenido del p árrafo  segundo de nuestro y a  citado o fic io  de 18 de ju 
nio pasado.

Creem os tener perfecto  derecho a aquilatar nuestra propia d ig n id a d , y a  
que gram aticalm ente así ha de entenderse la frase del p árrafo  a ludido  y  
además porque, lógicam ente, con todo el respeto que nos merece la  d ig n id a d  
ajena, nos interesa ante todo la nuestra y  a e lla  solo hubim os d e hacer re
ferencia. N o aceptam os, pues; la  protesta por un hecho que sólo a nosotros 
corresponde enjuiciar por tratarse de cosa propia de inalienable. Por lo dem ás 
para ju zga r de si fu é .o  no «bien m editada» ia repetida frase, que, repetimos, 
se refería exclusivam ente a la  d ig n id a d  de este C olegio , precisaría que esa 
L ig a  conociese el estado de opinión de la  clase m édica sensata de to d a  esta 
Provincia con respecto al asunto del señor P agés Corom inas cu ya  muerte 
detiene los puntos de nuestra plum a al tratar de ca lific a r  su actuación.

Finalm ente, este C olegio  deplora la  fa lta  de apoyo que ha encontrado 
en la L ig a  E sp añ ola  contra el Cáncer y  el poco interés que a la  m ism a ha 
merecido la  utilización de un procedim iento no debidam ente contrastado y  
que, cuando menos, alejaba a los desgraciados pacientes de los m edios tera
péuticos actualm ente reputados como más eficaces .;ontra la terrible p laga, 
haciéndoles perder la  oportunidad terapéutica y  dan do los resultados que, 
según creemos, pudo com probar un d ig n o  miembro de esa L ig a , en un re
ciente v ia je  a esta capital.


